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AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CUATRO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
C.P. JORGE ALEJANDRO ARCILA R. DE LA GALA, Auditor Superior del Estado de Campeche, con fundamento en el 
artículo 87 fracción V y 88 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 12 fracción X del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, y segundo transitorio del decreto 205 publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 29 de diciembre de 2020, expido el siguiente: 

 
SE REFORMAN LAS FRACCIONES XV, XVI Y XVII DEL ARTÍCULO 24, XXV Y XXVI DEL ARTÍCULO 25, XXI Y XXII 
DEL ARTÍCULO 27 Y LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 29 Y SE ADICIONA UN CAPÍTULO VIII, DEL BOLETÍN 
ELECTRÓNICO, CON LOS ARTÍCULOS 78 Y 79, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 
 
Artículo 24. (…) 
 
I a XIV. (…) 
 
XV. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia certificada de la información y/o 
documentación que se tenga a la vista, así como también requerir información y/o documentación en copia 
certificada; 
 
XVI. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de la información y/o documentos 
originales o en su caso, de las constancias que se tengan a la vista y certificarlas previo cotejo; 
 
XVII. Expedir copias certificadas de la información y/o documentos que obren en sus archivos, con las limitaciones que 
señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la información pública 
gubernamental; 
 
XVIII a CXXII. (…) 
 
Artículo 25. (…) 
 
I a XXIV. (…) 
 
XXV. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia certificada de la información y/o 
documentación que se tenga a la vista, así como también requerir información y/o documentación en copia 
certificada. 

Certificar la información y/o documentación que se tenga a la vista en las auditorías e investigaciones a las que 
haya sido comisionado o habilitado, previo cotejo con los originales y siempre que hayan sido exhibidos por las 
Entidades Fiscalizadas; 
 
XXVI. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de la información y/o documentos 
originales o en su caso, de las constancias que se tengan a la vista y certificarlas previo cotejo; 
 
XXVII a CX. (…) 
 
Artículo 27. (…) 
 
I a XX. (…) 
 
XXI. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia certificada de la información y/o 
documentación que se tenga a la vista, así como también requerir información y/o documentación en copia 
certificada. 
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Certificar la información y/o documentación que se tenga a la vista en las auditorías e investigaciones a las que 
haya sido comisionado o habilitado, previo cotejo con los originales y siempre que hayan sido exhibidos por las 
Entidades Fiscalizadas; 
 
XXII. Obtener durante el desarrollo de las auditorías e investigaciones copia de la información y/o documentos 
originales o en su caso, de las constancias que se tengan a la vista y certificarlas previo cotejo; 
 
XXIII a XCIV. (…) 
 
Artículo 29. (…) 
 
I a VIII. (…) 
 
IX. Auxiliar en el requerimiento, obtención o preparación de copias certificadas que se le encomienden, de 
acuerdo con las previsiones del presente Reglamento y de las disposiciones aplicables; 
 
X a XXIV. (…) 

Capítulo VIII 
Del Boletín Electrónico 

 
Artículo 78. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Reglamento, así como de lo establecido en la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y de las demás disposiciones aplicables, cuando 
deba realizarse la notificación de actos mediante el Boletín Electrónico, los servidores públicos de la Auditoría 
Superior del Estado estarán a lo previsto en el presente capítulo, en lo conducente. 
 
La debida notificación de los actos es responsabilidad de los servidores públicos de la Auditoría Superior del 
Estado a los que se le encomiende su realización, por lo que deberán observar lo establecido en las 
disposiciones aplicables y en las atribuciones y obligaciones siguientes: 
 
I.- Revisar las promociones que se reciban en los expedientes o asuntos a su cargo a efecto de determinar si 
existe designación de correo electrónico y aceptación para recibir notificaciones mediante el Boletín Electrónico; 
 
II.- Registrarse en el sistema informático Boletín Electrónico de la Auditoría Superior del Estado; 
 
III.- Utilizar exclusivamente la cuenta de correo electrónico asignado por la Unidad de Informática; 
 
IV.- Iniciar sesión con usuario y contraseña válidos asignados en el sistema desarrollado por la Unidad de 
Informática; 
 
V.- Responsabilizarse del uso adecuado y debido cuidado de las contraseñas, atributos asignados y medidas de 
seguridad establecidas; 
 
VI.- Abstenerse de compartir sus claves o contraseñas de seguridad; 
 
VII.- Accesar al sistema informático Boletín Electrónico en los casos que deba realizar la notificación de algún 
acto o dar seguimiento a la misma para los efectos a que haya lugar; 
 
VIII.- Registrar a los interesados o sus representantes, destinatarios de la notificación a practicar, incluyendo la 
cuenta de correo electrónico ofrecida; 
 
IX.- Asegurarse, verificando en todo momento, que los datos vertidos en el sistema Boletín Electrónico sean 
correctos; 
 
X.- Enviar la confirmación del correo electrónico; 
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XI.- Verificar si fue posible la validación de la confirmación del correo electrónico; 
 
XII.- Registrar en el sistema Boletín Electrónico los datos necesarios para llevar a cabo las notificaciones; 
 
XIII.- Enviar los avisos electrónicos previos a las direcciones de correo electrónico, de que se realizará la 
notificación por medio del Boletín Electrónico; 
 
XIV.- Efectuar las notificaciones personales en las oficinas de la Auditoría Superior del Estado en los casos en 
que los interesados o sus representantes comparezcan para tal efecto, observando para ello lo establecido en 
las disposiciones aplicables; 
 
XV.- Entregar a los interesados o sus representantes los traslados en las notificaciones que se realicen por 
Boletín Electrónico, previo levantamiento de razón a través de acta circunstanciada; 
 
XVI.- Elaborar las síntesis de los actos a notificar conforme a los lineamientos establecidos en las disposiciones 
aplicables; 
 
XVII.- Dar cuenta en los asuntos o expedientes a su cargo con las notificaciones realizadas por Boletín 
Electrónico, agregando a los expedientes las constancias respectivas; 
 
XVIII.- Efectuar la certificación de las notificaciones que se realicen por Boletín Electrónico; y 
 
XIX.- Las demás que le señalen la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, el 
presente Reglamento, las demás disposiciones aplicables y sus superiores jerárquicos, en su caso. 
 
Artículo 79. La Unidad de Informática tendrá a su cargo llevar a cabo el diseño y desarrollo del sistema 
informático Boletín Electrónico a que se refiere el artículo 140-C, quinto párrafo, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 
 
Asimismo, dicha unidad deberá observar las atribuciones y obligaciones que se le asignan en el presente 
Reglamento, en las Reglas de Carácter General para regular la implementación y funcionamiento del Boletín 
Electrónico de la Auditoría Superior del Estado, así como las siguientes: 
 
I.- Asignar a los servidores públicos de la Auditoría Superior del Estado las cuentas de correo electrónico que se 
requieran para el desempeño de las funciones; 
 
II.- Asignar permisos y rol del usuario en el sistema Boletín Electrónico; 
 
III.- Confirmar el registro de los usuarios del sistema Boletín Electrónico en la Auditoría Superior del Estado 
mediante el envío del aviso por correo electrónico; 
 
III.- Desarrollar y proponer las herramientas y sistemas que se consideren necesarios para apoyar la gestión de 
la Auditoría Superior del Estado; 
 
IV.- Administrar la asignación de cuentas de usuario del sistema Boletín Electrónico, utilizando como base de la 
validación de usuarios la información actualizada de empleados que le proporcione el área de recursos humanos 
de la Dirección de Administración y Finanzas; 
 
V.- Encargarse de la instalación, configuración, funcionamiento y mantenimiento de los servidores que requiera 
la infraestructura informática de la Auditoría Superior del Estado; 
 
VI.- El resguardo de la información que se encuentre en la red de informática y en los servidores de la Auditoría 
Superior del Estado, estableciendo las políticas adicionales necesarias para el resguardo de la información; 
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VII.- Proponer las actualizaciones o modificaciones necesarias a las disposiciones o Reglas de Carácter General 
que regulen el funcionamiento del Boletín Electrónico en el ámbito de sus funciones; 
 
VIII.- Desarrollar un módulo en el sistema Boletín Electrónico que permita el registro, modificación y baja de 
correos electrónicos, conforme a las disposiciones que regulan su administración; 
 
IX.- Brindar asistencia técnica a los usuarios del Boletín Electrónico; 
 
X.- Desarrollar la herramienta tecnológica o mecanismo para llevar a cabo la publicación de notificaciones 
electrónicas en el Boletín Electrónico, que incluya la relativa a evitar la publicación de notificaciones 
electrónicas después de la hora límite para incorporarse; 
 
XI.- Aplicar las disposiciones para el almacenamiento de los archivos; 
 
XII.- Aplicar los protocolos en caso fortuito, fuerza mayor o falla técnica, pudiendo establecer lineamientos o 
políticas adicionales; 
 
XIII.- Aplicar los criterios de seguridad, mantenimiento, almacenamiento y demás relacionados con el adecuado 
funcionamiento del Boletín Electrónico; y 
 
XIV.- Aplicar las disposiciones contenidas en las Reglas de Carácter General que regulen el funcionamiento del 
Boletín Electrónico. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche. 
 
Segundo.- Quedan sin efectos las disposiciones normativas de igual o menor rango de la Auditoría Superior del 
Estado de Campeche en lo que se opongan al contenido de las disposiciones reformadas del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
 
Tercero.- Las disposiciones normativas afectadas por las presentes disposiciones reformadas del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche deberán ser actualizadas, en su caso, una vez que 
hayan entrado en vigor conforme al artículo transitorio primero. 
 
Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche para los efectos a que haya lugar. Dado en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno.  
 
 
 
 
C.P. JORGE ALEJANDRO ARCILA R. DE LA GALA, Auditor Superior del Estado de Campeche.- Lic. Alfonso Elías 
López Castro, Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos.- Rúbricas. 
 
En términos del artículo 91 fracciones XI y XII de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche y 31 fracciones XII, XXIII y XXVII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
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AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
 
C.P. JORGE ALEJANDRO ARCILA R. DE LA GALA, Auditor Superior del Estado de Campeche, con fundamento en los 
artículos 87 fracciones  VIII, XIII y XXXIV, y 140-C, párrafo quinto y sus fracciones I a XVII, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 12 fracción XIV del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del 
Estado de Campeche, y tercero transitorio del decreto 205 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el 
día 29 de diciembre de 2020, expido las siguientes: 
 
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA REGULAR LA IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL BOLETÍN 
ELECTRÓNICO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que de acuerdo con los artículos 54 fracción XXII y 108 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche es el órgano de apoyo del Congreso del Estado encargado de realizar la 
revisión de las Cuentas Públicas del Estado y los municipios. 
 
Que en el ejercicio de sus funciones está dotada de independencia en sus funciones en virtud de la autonomía técnica 
para decidir sobre la planeación, programación, ejecución, informe y seguimiento del proceso de fiscalización, y la 
autonomía de gestión para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, así como para 
administrar los recursos humanos, materiales y financieros que utilice para la ejecución de sus atribuciones. 
 
Que la fiscalización de las Cuentas Públicas se llevará a cabo conforme a los principios de legalidad, definitividad, 
imparcialidad y confidencialidad, de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable.  
 
Que el ejecutor de las determinaciones de la Auditoría Superior del Estado de Campeche es el Auditor Superior del 
Estado, titular de la misma, quien ha sido envestido de las facultades que se señalan en las disposiciones aplicables, 
entre las que se encuentra la facultad reglamentaria a que se refieren los artículos 87 fracción VIII y 140-C, párrafo 
quinto, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y 12 fracción XIV del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
 
Que el 29 de diciembre del año 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el decreto número 205 que modificó la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche cuyo principal objeto fue establecer la posibilidad 
de utilizar herramientas tecnológicas, como las aportadas por las Tecnologías de la Información y la Comunicación, y la 
implementación de sistemas electrónicos para la realización de actos dentro de las funciones de revisión y fiscalización 
de las Cuentas Públicas. 
 
Que el artículo transitorio segundo del Decreto 205 establece la necesidad de revisar y actualizar las disposiciones 
reglamentarias de la Auditoría Superior del Estado de Campeche para homologarlas con el contenido del aducido 
decreto; por su parte, el transitorio tercero requiere la emisión de disposiciones normativas de carácter general  para la 
implementación y funcionamiento de la herramienta denominada “Boletín Electrónico” en un plazo máximo de 90 días 
hábiles contados a partir de la entrada en vigor. Las disposiciones a que se ha hecho referencia entraron en vigor el 
pasado 1° de enero de la presente anualidad, por lo que su implementación se apoya en actividades de índole jurídica 
para desarrollar sus aspectos legales. 
 
Que en acatamiento a lo anterior, corresponde al Auditor Superior del Estado de Campeche ejercer las atribuciones de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche, razón por la cual es necesario expedir las Reglas de Carácter General del 
“Boletín Electrónico”, cuyo contenido observará las previsiones que se encuentran en las reformas y adiciones a la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 
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Que los instrumentos normativos referidos darán legalidad a la administración o aplicación que las áreas de la Auditoría 
Superior del Estado hagan de la herramienta Boletín Electrónico. 
 
Que en mérito de lo anterior, se expiden las: 
 
REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA REGULAR LA IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL BOLETÍN 

ELECTRÓNICO DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERO.- Las presentes Reglas de Carácter General son de observancia obligatoria para los usuarios del Boletín 
Electrónico, así como sus administradores y para los interesados, particulares y Entidades Fiscalizadas, en la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche. 
 
Las presentes Reglas de Carácter General tienen por objeto: 
 
I.- Regular las notificaciones mediante el Boletín Electrónico que deban realizarse a los interesados y las Entidades 
Fiscalizadas, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche 
y en las demás disposiciones aplicables.  
 
II.- Establecer las disposiciones normativas que deberán observar los usuarios del Boletín Electrónico. 
 
III.- Establecer la unidad administrativa de la Auditoría Superior del Estado de Campeche encargada de desarrollar, 
implementar y administrar el Boletín Electrónico, así como las facultades y obligaciones en el funcionamiento del mismo. 
 
En la aplicación de las presentes Reglas de Carácter General deberán tenerse en cuenta las disposiciones de la materia 
aplicables de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche y las demás disposiciones normativas aplicables. 
 
SEGUNDO.- Para los efectos de las presentes Reglas de Carácter General, así como en el funcionamiento del Boletín 
Electrónico, serán aplicables las definiciones establecidas por el artículo 4 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Campeche, y las siguientes: 
 
I.- Administrador: A la Unidad de Informática de la Auditoría Superior, con las facultades y obligaciones que se señalan 
en las presentes Reglas, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Auditoría Superior: A la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
 
III.- Aviso electrónico: Mensaje enviado a la dirección de correo electrónico de las partes de que se realizará una 
notificación por Boletín Electrónico. 
 
IV.- Boletín Electrónico: El medio de comunicación oficial electrónico, a través del cual se dan a conocer los actos y 
resoluciones que emite la Auditoría Superior del Estado. 
 
V.- Datos personales: De acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados del 
Estado de Campeche, cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable expresada en 
forma numérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato. Se considera que una 
persona es identificable cuando su identidad puede determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
información, siempre y cuando esto no requiera plazos, medios o actividades desproporcionadas. 
 
VI.- Guía: La Guía Básica para el procedimiento de notificación electrónica, contenida en el capítulo relativo de las 
presentes Reglas. 
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VII.- Información: Datos contenidos en los documentos o archivos que la Auditoría Superior genere, obtenga, adquiera, 
transforme o conserve por cualquier título, en papel o medio electrónico y que tengan relación con el ejercicio de las 
funciones que le han sido encomendadas. 
 
VIII.- Ley: La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 
 
IX.- Reglamento o Reglamento Interior: Al Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
 
X.- Reglas o Reglas de Carácter General: A las presentes Reglas de Carácter General para regular la implementación y 
funcionamiento del Boletín Electrónico de la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
 
XI.- Sistema: Al sistema informático Boletín Electrónico. 
 
XII.- Unidad de Informática: La Unidad de Informática de la Auditoría Superior encargada de administrar y coordinar la 
operación del Boletín Electrónico. 
 
XIII.- Usuario: A los interesados, personas físicas y morales, públicas o privadas, incluyendo a las entidades fiscalizadas, 
así como los servidores públicos de la Auditoría Superior del Estado. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA IMPLEMENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 

 
TERCERO.- La Unidad de Informática llevará a cabo el desarrollo del Sistema informático Boletín Electrónico. 
 
En el desarrollo del Boletín Electrónico asignará los atributos o roles que correspondan a los usuarios del mismo, 
atendiendo a sus características. 
 
CUARTO.- Las notificaciones mediante Boletín Electrónico sólo se realizarán en los procesos o procedimientos que 
hayan sido iniciados con posterioridad a la entrada en vigor de las presentes Reglas Generales. 
 
QUINTO.- El horario límite para que los servidores públicos competentes de la Auditoría Superior incorporen 
notificaciones a realizar en el Boletín Electrónico, previo a su publicación será el de las 16:00 horas del día anterior a su 
publicación, en el caso de proveídos no urgentes y las 19:00 horas del día anterior a su publicación, en el caso de 
proveídos de carácter urgente. En la observancia de los horarios señalados anteriormente, los servidores públicos 
competentes deberán considerar las actividades de revisión y validación o autorización previas que se requieran para la 
incorporación de notificaciones a realizar en el Boletín Electrónico.  
 
En consecuencia, queda prohibida la incorporación de notificaciones a practicar en el Boletín Electrónico fuera de los 
horarios antes precisados. 
 
SEXTO.- La Unidad de Informática implementará en el Boletín Electrónico un mecanismo para instrumentar la restricción 
que evite la publicación de notificaciones electrónicas después de las 9:00 horas del centro del país. 
 
De igual forma se implementará la restricción para evitar que las notificaciones electrónicas en el Boletín Electrónico 
puedan eliminarse. 
 
SÉPTIMO.- En el Boletín Electrónico deberá considerarse un paso de lectura obligatoria a los usuarios en el que 
manifiesten su aceptación o acuerdo de respetar los términos y condiciones de su uso, entre las que se encuentran el 
contenido de las presentes Reglas de Carácter General, así como de las contenidas en la Ley, el Reglamento en su 
caso, y las demás disposiciones que sean emitidas en materia del Boletín Electrónico. 
 

CAPÍTULO III 
DE LA ASISTENCIA A LOS USUARIOS 
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OCTAVO.- La Unidad de Informática establecerá mecanismos de asistencia a los usuarios del Boletín Electrónico. 
 
La asistencia podrá ser proporcionada a través de un módulo virtual de asistencia en el Boletín Electrónico y en el sitio 
donde se aloje, así como mediante vía telefónica y en los medios adicionales que se estimen necesarios por la Unidad de 
Informática. 
 
NOVENO.- Corresponderá al Auditor Superior del Estado interpretar y modificar las presentes disposiciones, así como 
dictar las disposiciones complementarias a que haya lugar. 
 
En los casos donde deba resolverse cualquier situación técnica no prevista en los mismos se recabará la opinión de la 
Unidad de Informática. 
 

CAPÍTULO IV 
DEL CORREO ELECTRÓNICO 

 
DÉCIMO.- Los interesados, particulares y Entidades Fiscalizadas podrán señalar en sus promociones dirección de correo 
electrónico personal o institucional, en su caso, así como de las unidades administrativas o personas a las que 
corresponda su representación, para el efecto de que sean registrados y se proceda al envío del aviso electrónico, salvo 
que ya se encuentren registrados en el Boletín Electrónico. 
 
Podrán señalarse varias direcciones de correo electrónico, a las que se enviarán los avisos electrónicos. Las direcciones 
de correo electrónico que no hayan sido posibles de confirmar mediante el aviso no serán validadas dentro del sistema 
de gestión. 
 
En el caso de las Entidades Fiscalizadas, la dirección de correo electrónico que se señale conforme al primer párrafo del 
presente artículo, será utilizada en todos los procedimientos que se lleven a cabo ante la Auditoría Superior, salvo las 
excepciones previstas por la Ley, así como en los casos en que dentro de un procedimiento se solicite algún cambio o 
actualización de una o varias direcciones de correo electrónico, supuesto en el que la modificación relativa sólo surtirá 
efectos para el asunto o procedimiento en el que se hizo la solicitud respectiva.  
 
DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con la Ley y las presentes Reglas Generales, los interesados y las Entidades 
Fiscalizadas son responsables de los términos en que señalen las direcciones de correo electrónico a las que se 
enviarán los avisos electrónicos, por lo que será obligación de quien los proporcione verificar que brinda información 
correcta y válida. Los servidores públicos competentes responsables de llevar a cabo las notificaciones capturarán dentro 
del Sistema la dirección de correo electrónico en los términos literales en que aparezca en la promoción en el que sea 
señalado, lo cual releva de responsabilidad a la Auditoría Superior en caso de que exista algún error en el señalamiento 
de la dirección de correo electrónico. 
 
Los interesados y las Entidades Fiscalizadas podrán cambiar las direcciones de correo electrónico que hayan señalado, 
siempre y cuando lo soliciten mediante promoción en la que expresamente mencionen la nueva dirección, caso en el que 
se acordará lo conducente al efecto de que se tenga como señalada nueva dirección de correo electrónico para los 
efectos a que haya lugar.  
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Una vez señalado y comprobado mediante el aviso correspondiente el correo electrónico, todas 
las notificaciones se realizarán a través del Boletín Electrónico, salvo disposición expresa en contrario. En consecuencia, 
no podrá cambiarse la modalidad de notificación personal por otra de las señaladas en la Ley. 
 
Los interesados y las Entidades Fiscalizadas deberán mantener actualizada la dirección de correo electrónico que 
proporcionen y a preservar las condiciones favorables en ésta para recibir los avisos electrónicos, por lo que serán 
responsables de su uso, conservación y consulta. 
 
DÉCIMO TERCERO.- En el registro que se haga de los interesados o Entidades Fiscalizadas, o sus representantes, 
deberá considerarse: 
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I.- El nombre o denominación del interesado o Entidad Fiscalizada, así como el del representante legal designado; 
 
II.- En caso de tratarse de una persona moral, pública o privada, nombre de su representante legal; 
 
III.- El instrumento o medio con el que se acredita la representación; 
 
IV.- La dirección o direcciones de correo electrónico; 
 
V.- El número de expediente o asunto auditoría en que promueve; y 
 
VI.- Lo que en su caso señalen las disposiciones aplicables.  
 

CAPÍTULO V 
DE LA PROTECCIÓN DE DATOS 

 
DÉCIMO CUARTO.- La información contenida en los correos electrónicos que sean proporcionados por los interesados y 
las Entidades Fiscalizadas, así como la información que se contenga en el Sistema y aquélla que sea objeto de 
notificación mediante el Boletín Electrónico será considerada información clasificada como reservada o confidencial por 
la Auditoría Superior, por lo que se mantendrá bajo reserva, de conformidad con las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables.  
 
Las direcciones de correo electrónico proporcionadas serán clasificadas como información confidencial. 
 
DÉCIMO QUINTO.- Los interesados y las Entidades Fiscalizadas que proporcionen sus direcciones de correo electrónico 
para recibir el aviso electrónico serán responsables por el uso indebido de la información que mediante el uso de la 
dirección de correo electrónico se les comunique o a las que se les brinde acceso. 
 
DÉCIMO SEXTO.- Cuando no se señale dirección de correo electrónico no se enviará el aviso electrónico que 
corresponda, procediéndose a realizar las notificaciones en los términos de Ley. 
 

CAPÍTULO VI 
DE LAS REGLAS PARA LA PREPARACIÓN DE LAS SÍNTESIS DE ACUERDOS Y RESOLUCIONES A 

NOTIFICARSE. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO.- De todo acuerdo o acto que se dicte deberá elaborarse una síntesis que será publicada en el 
Boletín Electrónico. 
 
La síntesis deberá ser redactada de manera clara y precisa, respetando el orden en que se produjeron las 
consideraciones o determinaciones previstas en el acuerdo o acto.  
 
La síntesis no deberá contener datos personales ni información confidencial o reservada. Deberá tener un máximo de mil 
trescientos caracteres y deberá ser suficiente para dar a conocer plenamente el sentido y contenido del acuerdo o 
resolución que ha sido emitido por los servidores públicos competentes en la Auditoría Superior. 
 
DÉCIMO OCTAVO.- Para la elaboración de las síntesis la Unidad de Informática colocará una plantilla en el Sistema, 
misma que se utilizará de manera preferente al momento de proceder con la notificación mediante el Boletín Electrónico. 
En los casos donde se utilicen escritos libres para generar las síntesis, éstas deberán atender puntualmente a lo 
establecido en las presentes Reglas de Carácter General. 
 
Con independencia de lo anterior, y en todo caso, los servidores públicos usuarios del Sistema deberán considerar en la 
formulación de las síntesis, que adicionalmente asentarán la razón del envío del aviso electrónico a los interesados y las 
Entidades Fiscalizadas, y la razón de la publicación de la actuación en el Boletín Electrónico, por lo que deberán 
considerar el espacio para estampar o asentar las razones referidas. 
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DÉCIMO NOVENO.- En el caso de acuerdos o resoluciones que resuelvan alguna promoción o que se dicten con motivo 
del impulso a algún procedimiento, se publicará como síntesis en el Boletín Electrónico los puntos resolutivos relativos, 
omitiendo los datos personales que en su caso pudiesen aparecer en su redacción y tomando en cuenta las 
disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Carácter General. 
 
VIGÉSIMO.- Cuando en el Sistema no se cuente con plantilla para gestionar la notificación del acuerdo o acto de que se 
trate, se podrá redactar libremente la síntesis observando siempre lo expuesto por las presentes Reglas de Carácter 
General. 
 
Cuando los servidores públicos competentes en la Auditoría Superior opten por utilizar escrito libre para formular las 
síntesis, deberán someter las mismas a la aprobación de su superior jerárquico a efecto de que se apruebe y se 
incorpore al Sistema. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO.- Serán causas de responsabilidad las siguientes: 
 
I.- Cuando se publiquen en el Boletín Electrónico síntesis con el uso de expresiones, leyendas o textos que no expresen 
las determinaciones expuestas en los acuerdos o resoluciones, o que sólo hagan alusión al tipo de acuerdo o resolución, 
sin mencionar las determinaciones tomadas. 
 
II.- Cuando se publiquen en el Boletín Electrónico síntesis que no correspondan a las determinaciones tomadas en el 
acuerdo o resolución respectivo. En los casos donde se opte por formular la síntesis en escrito libre, se someta a 
aprobación del superior y se detecte que el texto de la síntesis contiene información distinta a la que debe contener, 
deberá devolverse al responsable de su formulación para que se lleve a cabo su corrección a la brevedad, dando aviso 
de ello al Órgano Interno de Control en la Auditoría Superior. 
 
III.- Cuando se publique en el Boletín Electrónico el campo destinado a la síntesis sin información alguna. Caso en el que 
será responsable el servidor público que efectuó la notificación por Boletín Electrónico sin haber verificado que se haya 
formulado o se coloque la síntesis del acuerdo. 
 
IV.- Aquéllas análogas a la anterior, así como las que impliquen una infracción a las presentes Reglas de Carácter 
General en la práctica de notificaciones mediante el Boletín Electrónico. 
 
Cuando se incurra en las conductas anteriores, se dará cuenta al Órgano Interno de Control en la Auditoría Superior del 
Estado de Campeche para los efectos legales conducentes. 
 
VIGÉSIMO SEGUNDO.- En los casos donde mediante un proveído se acuerden dos o más promociones, la síntesis que 
se elabore deberá cumplir con lo dispuesto en las presentes Reglas de Carácter General. 
 
La síntesis deberá referirse en orden a cada una de las determinaciones correspondientes, razón por la cual está 
prohibido presentar de manera combinada los puntos resolutivos de los acuerdos o resoluciones a notificar. El 
incumplimiento a lo dispuesto en este apartado será causa de responsabilidad ante el Órgano Interno de Control en la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA GUÍA BÁSICA PARA EL PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. 

 
VIGÉSIMO TERCERO.- En la práctica de notificaciones mediante el Boletín Electrónico se estará a lo previsto en la ley y 
en el procedimiento siguiente:  
 
I.- Las notificaciones que deban realizarse a los interesados y Entidades Fiscalizadas por medio del Boletín Electrónico, 
estarán precedidas por el envío de un aviso electrónico a la dirección de correo electrónico señalado para ello, mediante 
el cual se informará que la actuación, acuerdo o resolución, a que se haga referencia en el aviso será notificada mediante 
Boletín Electrónico.  
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El aviso electrónico será enviado a más tardar el tercer día hábil siguiente a aquél en que el expediente haya sido 
turnado para ese efecto. 
 
II.- El aviso electrónico de notificación por Boletín Electrónico será redactado en los términos siguientes: 
 

AVISO ELECTRÓNICO 
Aviso de notificación por Boletín Electrónico 

 
Autoridad:  Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
Unidad administrativa: Dirección/Unidad/Área donde se dicta el acuerdo o resolución. 
Responsable:  Servidor público responsable de la notificación. 
 
Destinatario: Nombre del interesado o Entidad Fiscalizada a la cual está dirigido el 

acuerdo o resolución que se notificará o nombre de su representante 
legal. 

Correo electrónico: La o las direcciones de correo electrónico del destinatario registradas 
que fueron señaladas y comprobadas mediante el aviso. 

 
Fecha de envío del aviso:  
Asunto: AVISO DE NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN ELECTRÓNICO 
 
NOMBRE COMPLETO DEL INTERESADO O ENTIDAD FISCALIZADA 
A través de su representante legal (en su caso) 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos140-A y 140-B de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y DÉCIMO de las Reglas de Carácter General 
para regular la implementación y funcionamiento del Boletín Electrónico de la Auditoría Superior 
del Estado de Campeche, se le envía el presente AVISO DE NOTIFICACIÓN POR BOLETÍN 
ELECTRÓNICO, haciéndole de conocimiento que dentro del procedimiento relativo a 
____________ con número ____________, de la unidad administrativa referida anteriormente, 
con fecha ____________ se dictó el acuerdo/resolución, mismo que se publicará en el Boletín 
Electrónico de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, evento con el que se tendrá por 
realizada la notificación electrónica de la referida actuación. 
Aviso: El titular de la dirección de correo electrónico será responsable de uso indebido de la 
información enviada por esta autoridad. 
El presente aviso de notificación enviado al correo electrónico no requiere respuesta. 
 
Nombre completo del servidor público responsable de la notificación 
Cargo o puesto que desempeña en la Auditoría Superior del Estado de Campeche 
Nombre completo y cargo del superior jerárquico que, en su caso, revisó y aprobó el aviso. 

 
 La plantilla que se utilizará en el Boletín Electrónico tendrá el texto anterior. 
 
III.- El servidor público de la Auditoría Superior responsable de la notificación deberá enviar el aviso electrónico 
correspondiente a cada acuerdo o resolución que se deba notificar, debiendo abstenerse de incluir dos o más acuerdos o 
resoluciones en un mismo aviso, aun cuando sean de la misma fecha. 
 
IV.- Una vez elaborado el aviso electrónico se deberá adjuntar al mismo el archivo electrónico del acuerdo o resolución 
cuya notificación en el Boletín Electrónico se pretende informar. El archivo electrónico deberá agregarse en formato PDF 
y su denominación deberá hacerse de conformidad con lo siguiente: 
 

 Deberá contener el tipo de actuación de que se trate; 
 El número de expediente o asunto en que se emite; 
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Realizado lo referido con anterioridad, se enviará el aviso a la dirección de correo electrónico de los interesados o 
Entidades Fiscalizadas señaladas para tal fin. 
 
V.- La Unidad de Informática establecerá la carpeta compartida alojada en el servidor de la Auditoría Superior en donde 
deberán almacenarse los archivos que contengan las actuaciones, acuerdos o resoluciones, a notificarse. 
 
La Unidad de Informática podrá establecer un mecanismo en el Sistema, con el cual los responsables de las 
notificaciones adjuntarán aquellos archivos que correspondan a los avisos electrónicos que por su tamaño puedan 
implicar o propiciar complicaciones técnicas en la recepción del aviso electrónico. En estos casos los archivos deberán 
ser descargados por los destinatarios de los avisos electrónicos desde la liga o vínculo que aparezca en los avisos 
electrónicos. 
 
Las ligas o vínculos desde los que se descargarán los archivos electrónicos en los casos referidos en el párrafo anterior 
deberán aparecer invariablemente en los avisos electrónicos, en los casos donde se realice esta opción. 
 
VI.- El aviso de notificación deberá ser enviado cuando menos con tres días de anticipación a la publicación del acuerdo 
o resolución de que se trate en el Boletín Electrónico. El servidor público competente responsable de la notificación 
asentará razón en el expediente de la fecha de envío del aviso electrónico, mencionando el nombre del interesado o 
Entidad Fiscalizada a que se remitió, así como la o las direcciones de correo electrónico utilizadas para ello y conservará 
en su poder el expediente hasta en tanto se publica la notificación relativa de conformidad con lo señalado en el párrafo 
primero del artículo 140-B de la Ley. 
 
La razón a que se refiere el párrafo anterior se asentará en la forma siguiente: 
 

RAZÓN DE ENVÍO DEL AVISO ELECTRÓNICO 
Notificación por Boletín Electrónico 

 
Autoridad:  Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
Unidad administrativa: Dirección/Unidad/Área donde se dicta el acuerdo o resolución. 
Responsable:  Servidor público responsable de la notificación. 
 
Destinatario: Nombre del interesado o Entidad Fiscalizada a la cual está dirigido el 

acuerdo o resolución que se notificará o nombre de su representante 
legal. 

Correo electrónico: La o las direcciones de correo electrónico del destinatario registradas 
que fueron señaladas y comprobadas mediante el aviso. 

 
Fecha de envío del aviso:  
Asunto: RAZÓN DE ENVÍO DEL AVISO ELECTRÓNICO 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 140-B y 140-D de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y VIGÉSIMO TERCERO, fracción VI, de las 
Reglas de Carácter General para regular la implementación y funcionamiento del Boletín 
Electrónico de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, con esta fecha doy razón en el 
expediente señalado del envío del aviso de notificación por Boletín Electrónico. 
Se acompaña copia certificada del Aviso de Notificación por Correo Electrónico para el engrose 
del expediente. 
Nombre completo del servidor público responsable de la notificación 
Cargo o puesto que desempeña en la Auditoría Superior del Estado de Campeche 
Nombre completo y cargo del superior jerárquico que, en su caso, revisó y aprobó el aviso. 
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VII.- Una vez transcurrido el término previsto en la fracción anterior, el servidor público competente responsable de la 
notificación verificará la publicación en el Boletín Electrónico de las actuaciones respectivas, y asentará razón de ello en 
el expediente que corresponda precisando la fecha de dicha publicación. 
 
La razón a que se refiere el párrafo anterior se asentará en la forma siguiente: 
 

RAZÓN DE PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN ELECTRÓNICO 
Notificación por Boletín Electrónico 

 
Autoridad:  Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
Unidad administrativa: Dirección/Unidad/Área donde se dicta el acuerdo o resolución. 
Responsable:  Servidor público responsable de la notificación. 
 
Destinatario: Nombre del interesado o Entidad Fiscalizada a la cual está dirigido el 

acuerdo o resolución que se notificará o nombre de su representante 
legal. 

Correo electrónico: La o las direcciones de correo electrónico del destinatario registradas 
que fueron señaladas y comprobadas mediante el aviso. 

 
Fecha de envío del aviso:  
Asunto: RAZÓN DE PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN ELECTRÓNICO 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 140-B y 140-D de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y VIGÉSIMO TERCERO, fracción VII, de las 
Reglas de Carácter General para regular la implementación y funcionamiento del Boletín 
Electrónico de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, con esta fecha doy razón en el 
expediente señalado de la publicación en el Boletín Electrónico. 
Se acompaña copia certificada de la publicación en el Boletín Electrónico para el engrose del 
expediente. 
Nombre completo del servidor público responsable de la notificación 
Cargo o puesto que desempeña en la Auditoría Superior del Estado de Campeche 
Nombre completo y cargo del superior jerárquico que, en su caso, revisó y aprobó el aviso. 

 
VIGÉSIMO CUARTO.- Mientras no se haya realizado la publicación en el Boletín Electrónico, los interesados o las 
Entidades Fiscalizadas podrán comparecer ante la emisora del acuerdo o resolución que se notificará para el efecto de 
ser notificados personalmente. 
 
En este supuesto, la notificación se llevará a cabo mediante acta que se levante al efecto, de acuerdo con lo previsto en 
la primera parte del párrafo tercero del artículo 140-B de la Ley. 
 
VIGÉSIMO QUINTO.- Por otra parte, una vez realizada la notificación por Boletín Electrónico, las partes deberán acudir 
ante la emisora del acuerdo o resolución correspondiente a recoger los traslados de Ley, y se levantará acta en la que se 
haga constar la entrega de estos.  
 
VIGÉSIMO SEXTO.- Una vez transcurrido el término previsto en el párrafo cuarto del artículo 140-B de la Ley, relativo al 
surtimiento de los efectos de la notificación, el servidor público competente responsable de la notificación deberá verificar 
que la notificación se publicó en el Boletín Electrónico y causó efectos, dando razón de ello en el expediente. 
 
La razón a que se refiere el párrafo anterior se asentará en la forma siguiente: 
 

RAZÓN DE SURTIMIENTO DE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Notificación por Boletín Electrónico 
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Autoridad:  Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
Unidad administrativa: Dirección/Unidad/Área donde se dicta el acuerdo o resolución. 
Responsable:  Servidor público responsable de la notificación. 
 
Destinatario: Nombre del interesado o Entidad Fiscalizada a la cual está dirigido el 

acuerdo o resolución que se notificará o nombre de su representante 
legal. 

Correo electrónico: La o las direcciones de correo electrónico del destinatario registradas 
que fueron señaladas y comprobadas mediante el aviso. 

 
Asunto: RAZÓN DE SURTIMIENTO DE EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
Fecha de envío del aviso:  
Fecha de publicación en el 
Boletín Electrónico: 

 

Fecha en que inicia cómputo 
de 3 días hábiles: 

 

Fecha en que termina 
cómputo de 3 días hábiles: 

 

Fecha en que surtió efectos la 
notificación: 

 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 140-B y 140-D de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche y VIGÉSIMO SEXTO de las Reglas de Carácter 
General para regular la implementación y funcionamiento del Boletín Electrónico de la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche, con esta fecha doy razón en el expediente señalado de la 
fecha en que surtió efectos la notificación por Boletín Electrónico. 
Nombre completo del servidor público responsable de la notificación 
Cargo o puesto que desempeña en la Auditoría Superior del Estado de Campeche 

 
VIGÉSIMO SÉPTIMO.- En caso de que no se publique en el Boletín Electrónico alguna notificación, el servidor público 
competente responsable de la notificación deberá reportarlo inmediatamente a la Unidad de Informática, informando 
también de ello a su superior jerárquico y al titular de su unidad de adscripción, para el efecto de que se realice la 
revisión del Sistema y se tomen las medidas necesarias para la inmediata publicación de la notificación faltante. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LA SEGURIDAD, RESPALDO, MANTENIMIENTO Y PLAN DE CONTINGENCIAS EN EL FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO.- Corresponderá a la Unidad de Informática preservar en todo momento la integridad y seguridad 
de los archivos electrónicos, para su uso, consulta y descarga posterior en los términos de las presentes Reglas de 
Carácter General. Asimismo, dicha Unidad de Informática deberá establecer las políticas de respaldo de la información 
relacionadas con la preservación de la misma. 
 
VIGÉSIMO NOVENO.- En las políticas que emita la Unidad de Informática deberá considerarse un apartado relativo al 
plan de recuperación de la información y del funcionamiento del Sistema en caso de desastres, sean por caso fortuito y 
fuerza mayor, o fallas, así como uno relativo a los criterios de seguridad en el funcionamiento y operatividad del Sistema. 
 
Corresponderá a la Unidad de Informática la facultad de aplicar las disposiciones contenidas en las políticas que emita, 
informando de ello al titular de la Auditoría Superior. 
 
TRIGÉSIMO.- Por caso fortuito, fuerza mayor o falla técnica, la Unidad de Informática podrá suspender la operación 
parcial o total del Boletín Electrónico, por lo que las unidades administrativas de la Auditoría Superior, considerando el 
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tiempo que dure la suspensión, ordenarán que las notificaciones que estimen necesarias se realicen de manera distinta 
al Boletín Electrónico, debiendo observarse las disposiciones que al respecto se establecen en la Ley. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO.- Las políticas que emita la Unidad de Informática conforme a lo previsto en el presente capítulo 
y en las Reglas de Carácter General deberán ser publicadas en la página de internet de la Auditoría Superior, así como 
en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 

CAPÍTULO IX 
DEL LUGAR DONDE ESTARÁ DISPONIBLE EL BOLETÍN ELECTRÓNICO Y DE LOS DATOS QUE DEBE 

CONTENER 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO.- En el Boletín Electrónico se indicará cuando menos la denominación del área o dirección de 
que se trate, el número de expediente o auditoría, la identificación de los interesados o entidades fiscalizadas a notificar 
y, en términos de la normatividad aplicable en materia de protección de datos personales, en su caso, el nombre del 
particular, así como una síntesis del acto o resolución. 
 
En todo momento deberán observarse las disposiciones en materia de protección de datos personales. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO.- El Boletín Electrónico podrá consultarse en el sitio web de la Auditoría Superior con dirección 
electrónica https://asecam.gob.mx/ o ante los servidores públicos responsables de las notificaciones en las unidades 
administrativas donde estén radicados los asuntos.  
 
La edición del día del Boletín Electrónico estará disponible a partir de las 9:00 horas del centro del país, en días hábiles. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO.- Las notificaciones electrónicas a las partes se entenderán realizadas con la sola publicación en 
el Boletín Electrónico, y con independencia del envío, cuando así proceda, de los avisos electrónicos; por lo tanto, 
cualquier controversia relativa al envío o recepción de los avisos electrónicos no afectarán la publicación en el Boletín 
Electrónico de la actuación, acuerdo o resolución,  correspondiente, teniendo los interesados y Entidades Fiscalizadas la 
obligación de consultar el Boletín Electrónico con la frecuencia necesaria para tener conocimiento de las notificaciones 
practicadas en los procedimientos o asuntos donde se autorice dicho medio. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO.- Cuando se ordene la notificación personal, por oficio o por correo certificado con acuse de recibo 
a las partes, de una actuación, acuerdo o resolución, que debía ser notificada por Boletín Electrónico, deberá fundarse y 
motivarse dicha determinación en el acuerdo respectivo, para lo que deberá señalarse de manera clara y precisa los 
motivos por los cuales se estima que la notificación por Boletín Electrónico no cumplirá con su cometido en el caso 
concreto.  
 
Podrá procederse en la forma señalada en el párrafo anterior cuando se trate de notificaciones cuyas constancias deban 
ser remitidas a autoridades jurisdiccionales. Casos en los que bastará con que se precise que se trata de la tramitación 
de un procedimiento ante autoridad jurisdiccional para que se tenga por fundada y motivada la notificación por medio 
distinto al Boletín Electrónico. 
 
TRIGÉSIMO SEXTO.- El incumplimiento a lo dispuesto en las presentes Reglas de Carácter General para regular la 
implementación y funcionamiento del Boletín Electrónico de la Auditoría Superior del Estado de Campeche dará lugar a 
las responsabilidades que procedan de acuerdo con las disposiciones aplicables. 
 
El Órgano Interno de Control en la Auditoría Superior aplicará las disposiciones de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas conforme a su ámbito de competencia, de acuerdo a lo expuesto en las presentes Reglas de Carácter 
General. 
 

TRANSITORIOS 
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Primero.- Las presentes Reglas de Carácter General para regular la implementación y funcionamiento del Boletín 
Electrónico de la Auditoría Superior del Estado de Campeche entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
De igual forma serán publicadas en la página de internet de la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
 
Segundo.- Quedan sin efectos las disposiciones normativas de igual o menor rango de la Auditoría Superior del Estado 
de Campeche en lo que se opongan al contenido de las presentes disposiciones. 
 
Tercero.- Las disposiciones normativas afectadas por las disposiciones de presentes Reglas de Carácter General para 
regular la implementación y funcionamiento del Boletín Electrónico de la Auditoría Superior del Estado de Campeche 
deberán ser actualizadas, en su caso, en un período máximo de sesenta días hábiles posteriores a su entrada en vigor. 
 
Cuarto.- Una vez que se cuente con el sistema informático Boletín Electrónico a que se refieren las presentes reglas, la 
Auditoría Superior del Estado emitirá y publicará en su portal de internet, así como en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, la declaratoria de funcionalidad de dicho sistema. 
 
Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche para los efectos a que haya lugar. Dado en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los tres días del mes de mayo del año dos mil 
veintiuno.  
 
 
 
 
C.P. JORGE ALEJANDRO ARCILA R. DE LA GALA, M.A., Auditor Superior del Estado de Campeche.- Lic. Alfonso Elías 
López Castro, itular de la Dirección de Asuntos Jurídicos.- Rúbricas. 
 
En términos del artículo 91 fracciones XI y XII de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche y 31 fracciones XII, XXIII y XXVII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche. 
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